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Santa Gruz de ta Sierra, I de Ma¡zo de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución Política del Estado' el F:tatuto del Departamello (.e.sant a cruz,la Ley Departamentar No s0modificada por la Lev Departarnentar Ñ; áós, et.cóciigo óü¡r, rá"ñ"Jorución Adm¡nüirrd;'ñ; oo4tzo24de 14 de febrero
fl?""fl1-t""J#,itT3:3"riiEyfrasfl*",,.ffi3#".rl"r?ii, ¡¿l e.iát,t";üil; y Resramento iniá,nly 

"r
CONSTDERANDO;

Que' por los antecedentes se establece.que la Persona Jurídica Asociación de pequeños vendedores decigarrillos y Dulces al Detatle, se le reconocié su PersonarioaJlurioica meo¡anü Resolucion Administrativa No545107 de fecha 3l de octubre de 2007, solicitando a la fecha la aprobación oe la mooificación de su Estatutoorgánico y Reglamento lnterno, ev¡oenciánoose que loi ,irror no contravienen disposiciones legales en actualvigencia.

Que, la Constitución política del Estado en su Artículo 30O parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exciusiva de los Gobiernos Autónomos Departam"ntáte", otorgaiÉárs""Lliir¿ Jurídica a orgariizaciones
§:rr?*:?ilentales, 

Fundaciones v eniioaoes c¡v¡rás .iñ;;;" de lucro-ü;-á;;r"ilen acrivid!ááián 
"r

Que' La Ley Departamental No 50, establece. el ámbito de aplicación,. los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamentar de santa cruz otorgue personaridad jurídica.

Que' el lnforme Legal 1L-9i 9JD DAJ PJ 1gg 2024 de 1 de Marzo de 2024, conctuye que ta persona Jurídicasolicitante ASoclAclÓN DE PEQUEños ve¡¡oeDoREs or créÁnnrLLos y oulCeó Ál DETALLE, ha cumpridocon los requisitos para la ModificaciÓn de Estatuto orgánico y Ráglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la LeyDepartamental No 50 v elcódigo civily demás tgtTSr que rigerita materia y 
"ri,áñr""reñc¡a 

recomienda se proceda

;,":1JJT: fl"r',i,f;,?i::i:l ffi:':Hll5":'" ñd;ilJE;t;r't; ; riesramdnto d; É-ño;;a ¡urioiáa sói"it"ñi;í,"
a

POR TANTO:

El(La) secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oo4t2o24de 14 defebrero de 2024 y en representación dei Gobierno Autónomo oepartamentar de santa cruz, por delegación, en uso desus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero" Aprob-ar Ia Modificación del Estatr¡to orgánico y Reglamento lnterno a la persona

Jurídica denominada ASoclAclÓN DE PEQUEños vENDEóoñes oe ctcÁRRIL-Los y DULcES AL DETALLE,clasificada como ASoclAcloN Clvll, con domicilio en el Municipio de Santa Cruz de la sierra, provincia Andreslbañez, Departamento de Santa cruz - Bolivia, con la prohibición oe ááoicarse a otro ruuüq* no r"u el indicado en suEstatuto orgánico, asi también a actividades ;iicitas qüe at"ni"n , lá ságurioao p¿nr¡"r-ñrplrición de revocatoria de taPersonalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno s'e disp-one la protoóolizacién de su Éstatuto orgánico con sus Xllcapítulos, 49 Artículos, su Reglamento lnterno con sus X'capítuloi, o0 Rrticutos.

-Artículo Segundo.- La persona jurídica beneliciada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las ¡nstancüs estatales competentescumpliendo con las normativas corresponrfientes.

Artículo Tercero" El reconocimiento de la Personalidad Jurídica, no constituye una autorización para prestarservicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente.

' El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el óeciáió defartamentat 300, de fecha
14 de enero de2020.
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Regístrese, Cúmplase y Ar¡frívese.
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